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INSTRUOCION PUBUCA—Se hace efectiva 
una subvención mensual—Se hace efectiva 
una subvención mensual—Se hace efectiva 
una subvención mensual.

AVISOS.
OUCIKA DE CBNTBALIZA.CIÓN DE CUENTAS—  

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las oficinas de Hacienda de la República, da* 
isote el mes de abril de 1910— Demostra
ción de los Ingresos y Egresos por oficinas, 
correspondientes al mes de abril de 1910— 
Importación: agosto de 1909 y agosto de 1910.

INSTRUCCION PUBLICA

Se hace efectiva una subvención mensual

TegucigalpS; 23 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones de Ojojona, 
en este departamento, el Presidente

ACXJ EiÎ X)A!
Hacer efectiva , desde el mes de febrero 

anterior, á favor de la Municipalidad del 
referido pueblo, la subvención escolar 
mensual de treinta pesos que será paga
da por la Administración de Rentas res
pectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho 4® Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1910,
Estando organizada la Escuela de Va

rones del pueblo de Omoa con maestro 
titulado, el Presidente

a c u e r d a :

Hacer efectiva, desde el mes de febrero 
anterior, la subvención escolar mensual 
de cuarenta pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva á la Municipalidad del referido 
pu^lo.

El gasto se imputará al capitulo IV, | 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- i 
blica, derPresupuesto General.—Comu*i 
níquese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

8e hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones de la aldea 
de El Paraíso, departamento de Cortés, 
el Presidente

acuerda:
Hacer efectiva, desde el mes de febrero 

anterior, á favor de la Municipalidad de 
la referida aldea, la subvención escolar 
mensual de treinta y cinco pesos que 
será pagada por la Administración de 
Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

minal, don Salrador Hidalgo, Dor 1& cugl Gercrudls 
Afgla vende al presentante, en setentlctnco pesos, ana 
porción de terreno, como de una y media manzana de 
extensión, en ejidos de esta ciudad. Undante; al Orien
te, con potreroe deNorberto Milla, mediando un camino 
quede esta ciudad conduce al lu(tar llamado “ Bonilla;'* 
al Occidente, un potrero de Ramón Vlllanueva, cerco de 
por medio; al Norte, con la posesión llamada "E l Moli
no." de los herederos de don Jeremías Oisneros, median
do cerco; al Sur, con cercado de Ramón Vlllanueva. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los electos del artículo 2.33S del Código Civil. 
—Gracias; mayo32 de 1910.

A n seuio  PiisxnA.

El infrascrito, Secretario de Estado t-n el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que con fecha 12 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el señor B. D. Guiíbert, en 
representación de los señores “ The Atlas Port- 
land Oement Company,”  corporación debida
mente organizada bajo las leyes del Estado de 
Pensil van ia y que tiene su oficina principal de 
negocios en la calle Broad número 30, ciodad de 
Manhatan, ciudad Condado de New York. Es
tados Unidos de América, cuya marca ha sido 
registrada en ía Oficina General de Patentes de 
los Estados Unidos de América, bajo el número 
46,058, el día 5 de septiembie de 1905, y consiste

en la palabra— ATLAS

A V I S O S

Bl intrascrtto. Reaistrador de la Propiedad, hace cons
tar : que don Pío Palacios, de este vecindario, ha presen
tado el día de hoy. á las nueve de Is mañana, la primera 
copia de una escritura pública autorizada por el Juez de 
Paz del pueblo de Coro ufo, con fecha catorce de febrero 
último, en la caal consta que don Calixto Rara es due
ño de una casa sita en el pueblo de Corquín, paredes de 
baba raque y material, cubierta de teja, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, ubicada en un solar de vein
tinueve varas de larsx; por treinta de ancho. amnraUa- 
dú de cetco de varilla y tapial, teniendo por límites: al 
Oriente, con solar de don Petronilo Estévez; al Occiden
te, mediando calle, con solar da la casa de don José 
Lara: al Norte, con casa y solar de don Saturnino Beyes 
calle de por medio; y  al Sur, con solar de la casa de don 
José Anttel Arita. Y  teniendo convenida su enajenación 
con don Antonio Morcós, se la da en venta por el precio 
de doscientos setentlclnco pesos. Y  no haUendo ante
cedente Inscrito, se publica en esta forma, en cumpli
miento de lo mandado por el artículo S.3SS del Código Ci
vil.—Santa Bárbara: S de mayo de 1910.

Cabios Castiiao  C.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber: que don Jesús Clsneros Y . ba pre
sentado, para sn inscripción, la primera copla de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el nneve de abril del 
corriente afio. ante el Juex de Pas propietario de lo Ori-

Los productos de dicha sociedaá son cemento, 
cai y yeso y se aplica por medio de marbete ó de 
cualquiera otro modo, marcándolo en los barri
les, costales y paquetes conteniendo su mercan
cía, y por medio de etiquetas, en las cuales se 
imprime y se fija á elios: pero se puede también 
aplicar de otra manera conútrme á costumbre. 
Loque o pone en conooimiento del público 
para losfint-sde ley. -T_'gucigalpa.: 23 de mayo 
de 1910.

José Sa n d o y a l .

José Antonio Milla G., Administrador de Rentas d«l 
departamento de Cortés, al público hace saber :que no ha
biendo tenido luyar el remate del terreno denominado 
La Granja, denunciado por los señores Flores, Melg'ares 
Hermano, en esta jurisdicción municipal, compuesto de 
ITliec reas  ̂ ureas cu os límites son; terreno de 
Desiderio Martínez, al Norte; al Sur, terreno de Juan 
López y Enemesio Lara: al Este, terreno del mismo La
ra; y al Oeste, terreno de Francisco Ruiz: cuyo terreno 
fué valorado e l  ciento siete pe os setenta centavos, de 
conformidad con el artículo 'JT de la Ley Adraría viséen
te, reformado por Decreto número 23 de 14 de septiembre 
de 1907, publicado por La Gaceta oficial número 3.954, de 
16 de diciembre del mismo año. á consecuencia de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado. en audiencia de este día. se ba señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, ú 
las dos de la tarde, para verificarlo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de licltadores.— 
San Pedro; 4 de junio de 1910.

J. A srom o G.

El infrascrito, Secretarlo del Juz^rado de Letras de es
ta Sección, bace saber: que en las dlUfreneias de declara
toria de heredera ab-lntestado y posesión efectiva de 
bienes solicitadas por el Abobado don Bemlglo H. Sali
nas, en representación de su esposa legítima dofia Je- 
nara F, de Salinas, ba recaído la sentencia enya fecha r  
parte resolatlva dicen:—*‘Jaccadode L e tra s^  esta Sec-
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d6n,—'L& Paz: v^ntioclio de aj^ríi de m il sovecÁentos 
diez-—Por tanto: este Jazgrado de X<etras. ánom bre de la  
Eepública. de acuerdo con el Promotor P is ^ I  y  hacieii- 
do apllcacfdn de las disposiciones antes citadas y  las de. 
los arríenlos l.tiS9.1-OíO. I*0í2 y  1,043 del CddSgo de 
cedimíe&tos, SSO, inciso 2? yS5S del Cddigo C íril, declara 
heredera ab-intestaro de los bienes de sn difunta madre 
doña Bonifacia Srtaao de Fuentes á su bija legítima doña 
Jenara Fuentes de Salinas, mandando Que se le délapo- 
sesidn efectiva de dichos bienes y  QQe se paclíaae esta 
resoíBcidn en el periódico oficial y  en carteles ane, du
rante Quince días, se fijarán en tres de los parajes jnás 
frecuentados dfí-esíe lugar, é inscríbase también, ett el 
Eegístro respectivo,—UTotifÍQuese,—Juan S, CástiISo-,— 
E ,S - Alcerro.—SecretaríO-”—XtaPaz: 8 de junio de.lSJO.

E , S, Ax/̂ ESRO, Siio,

E l infrascrito. BegiSt-radoE-de la  Propiedad Inmueble, 
hace Saber: que boy, á  las dos de la tarde, se ha préséñ- 
tado á esta oficina elseñor Administrador de Bentas. don 
Francisco S. Salgado, pidiendo, por recomendacidn del 
toSor José M aríaFalm a, inayor de edad.'Casadó, labrie
go y  vecino del pueblo de, Soledad, la ínScnpBión del 
testimonio de eseirituya autorizada por el Juez de 
Paz r  2fótarío. p or ley. del mistrio pueblo, don Juan E, 
<iartasco, e l veinttocbo de diciembre; fiel aSo dltimo, en 
la  Que é l expresado Palma, liara garantizar é l  cargo de 
Agente Fiscal del propio pueblo, Mpotilca especialmente 
á  favor de la Hacienda Pública, basta la  cantidad de 
trescientos pesos, uñ terreno ubicado en los suburbios de 
ía antedicha pobléciúñ,, propio para|.a siembra de'baSa 

•de azúcar y  plátanos, comode nueve manzanas deextéñ- 
sidn, cerco de piedra, madera y  barranco, cúbiérto en 
parte de zacate artificial y  maíz (en acuella época)-; es
tando limitada dicha posesieJn: al Uorte y  Occidente, 
con propiedades de Fídei y  Eosendo- Aguilar, Alejandro^ 
■Cruz. Julio A . Espinosa y  Tránsito Avila, río dé por m e- 
•dio; al Oriente, con pT'Opied.afi fie fion Juan B , Carrasco 
•camino realaue conduce á Texígnat, de por medio; y  al 
Bur. el plan de *X a  Pítaya”  y  terrenito de Éulallo de 
Jesús Casco. Que la posesión descrita no tiene grava
men alguno, Y  no habiendo antecédenté inscrito; ̂ . l o -  
neen conocimiento del púbEco para los fines del articulo 
S.323 del Código Civil.—Yuscarán: JO de junio dé 1910.

AnOKSO Yabepa GánVEZ.

El inf .'•ascrito. Secretario de Estado en el Hespacho de 
Fomento, hace sal^er: Que con fecha diez deí en curso ^  
•ha presentado á su Despacho el Eioenciado MasímiEaTio 
Sagastume. como representante de la señora Petrona B. 
de Torres, denunciando y  pidiendo, para su explotación, 
nna zona minera de cien á ciento veinte hectáreas de 
extensión, denominada “ Lt>s Angeles,” sita en jurisfiie- 
ción de Falle de Angeles, de este departamento, y  tiene 
por límites los síguientespal |íorte, zona de E l Socorro, 
perteneciente ü s,u poderdante y  á los herederos de do
ña Eaouel de C iu;é:-rcz: al Sur, E l Zarzal; ál Occidente, 
■“Zona de Anim as.”  de don Santos Soto; y  alOriente, zo^ 
na de San t'ran<- T:c/'-. Loque se pone rn conocimiento

Ijiendo existido antes en él mismo puesto ana 
casita de tojas, patedtó de bahaTeíjae, que tam
bién faé de eúa por donación que Je lazo don 
Fem ando L<5p^, vecino que lué dé 2a dí<ába vi- 
üa, amsqne sin ningún, títuíoj haceinás de vein
ticinco aSóSj durant» cuyos tiem pos los lia te
nido en pacífica posesión y sin interrupción. T  
no Jiabíendo tituló inscrito, se manda publicar 
en “ 2A Gaceta”  oficial para conocim iento del 
público, tres veo^ , de treinta e n  treinta d £ ^  
para, los efectos artícuio 3.322 del.GódSfeo Ci-
vii,—Gracias: 15 de marzo de 1910 

AiiOHSO StTAZO líEXVA. ■ '
25 - Anagfasio G. AIc^o, 'Srio/

nisia y Toribia Chórrales, más una de supaSre 
Trinidad Tercero y  Carrales, más usa 
cabailéríajqne Oristíno Ooirales compró á To
más Ctorralesy éste á ‘Vicente y EamÓn Temeio, 
y más la  séptima parte de un séptimo de caba
llería antigua qüe xior sí babía compradoáFi^ 
pe Corrales, b ijo  de Gertrudis Corrales y meto 
de Trinidad Tercero y Corrales, y  que. estáa 
comprendidas en el térreno E^adülo.^’-- 
Juana Corrales,. mayor de edad, de oficios dó- 
m i l c o s  y vecina de San Marcos, b ija  de é^r- 
tíndis Corrales y  nieta de Trinidad Tercero y 
Corráis,- vendió un séptimo de la séptima 
te de caballería antigua que le tocsSia éu í̂sá- 
tio  de “ E l .Eegadlllo,”  por t r i t u r a  otorgada 
ante é l  ju e z  E^otario en San Márebs, en teintí- 
cinco pesos, el 27 de noviembre de 1894, árMateii 
Corrales.—Xjeonardo, Josefa, Cléofesy Jesús Co
rrales, mayores de ^ a d , propietarios y TCÍáaos 
de San Marcos, bajos dé G e rtru ^  Córrá&y 
nietos de-Trinidad Tercero y  Corrales, por es
critura otorgada el 19 de septiembre de l^ fy  
el 27 de inayo de 1899 ̂ n  Sáu Marcos, a¿te ¿  
Juez ÍTotarío, vendieron tres séptimos de 
séptima parte de caballeria antigua que 1^ tô  
caba én: E l Kegadillo,<K Pastor OorraleSjí^ tres 
en oebenta y canco p^os.—I íQS derécbos.^xe- 
sados los estiman mis mandantes en dentó (fin- 
cuenta pesos, y  tienen más de diez aJíos de po
seer,- quieta, pacífica y no interrtimpída,lapíit- 
be'deTIl líegadíno, del sitio de Cacamay^ ítis- 
ra  del tiém po de sus-causantes; y  aunque tienen 
títulos escritos, no se han podidos i|aseribir por 
adolecer’ de defectos, como la" capacidad inde- 
térmiñadá del predio qué lá actual, législácidn 
exige para poderse inseritór. Por io que, eñ 
nombre de mis mandantes, pido me admita la 
información sumaria que ofrezco sobre dieba 
p o s^ ó n , mande báCérla saber por ^ c to s , qne 
se publicarán en el periódico oñiáai, fiiasúD

™ V ió tró  en tabla dé avisos, y si pasados quinceEl infrascrito, .Secretario del Juzgado de Lev

E l infráscríto, Begistrador^de la  Igropiedad 
de' ^ t é  departamento, í^ ce  saber: que ̂  ideen- 
ciado'dbñ Salvador Zelaya, por récwráendaeión 
dé dOSa Jesús Piañas V, de Medina, ba presen
tado boy, para su inscripción, la primeraicopia 
de una esetítura otorgada én esta ciudad, el cin- 
co de Jos corrientes, ante. eL Juez 29 dé Letras 
dé io  Civil, XiíJenéíñío. d on  Bdúárdó^.Fl Padilla, 
por.la cual doña Felícitiaá García" vende á la sé- 
ñora Plánásv, deM e^ña; en ciento cincuenta 
pesos plata, un'solaz situado en Comayagnela, 
de veinticinco vazasde fr€sñte;por cincuenta de 
fondo, limitado así: por. ei Este, con solar de 
doñá, Julia.'de Zúniga; pdt.el Q ^ té , con casa de 
M anuei Cortés, cabe de por medio; por el Sur, 
con Casa y solar de la compradora Planas v- de 
Medina, y por el Ifofté , con casa y solar de Fran- 
óisca (Quesada, calle de por medio. Y  ño h a 
biendo antecedente inscrito sobré la propiedad 
vendida, sé bace sab^-ál público para los efec^ 
tos desarticulo 2.322 del pódígo p iv il.—Tegáci- 
.gálpá: 11 de abril de Í91Ó.
15 VALENTíñ' C ix iy .

del público D&ra 
nio de ISiO.

tras de este departamento, bace saber él 'escri
to y  auto que d icen :--“ Título sapletdrío é ins
cripción .-rSeñor Jiiéz de Letras"-^-'Bamóñ -F. 
Mórales,'Prócürador, Judicial y  de éste doiniéi- 
Iio, átTd., coneXdetoido respeto, expongo: que 
según e) poder que acompaño, soy'a,poderado.dé 
Hipólito. Mateo y Pastor Corrales, mayore's de

inesde lej'.—Tegucigalpa:II de ju- ¡edad, propietarios V veciuos de San Marcos ios
M. C.míASA. dos últimos y  el primero vecino de Somoto"' Xí-

díáé despúfe d é la  última publicacióñ no bñbie- 
re opo^ción, mánde recibir las déclátacíoñesdft 
los testigos, en la forma que expresaré eñ inte
rrogatorio por separado; y hecbo, aprobar^ 
mandando'á extender en el Eegistro,lajns0tip- 
cióD solicitada, devolviéndome láé dílígéácias 

■ para que les sirva de, título á mis represeutafics. 
' Artículos 2.331 al 2.336, Código C í^í-^íioiote- 
ca: 31 dé Julio de 1009.—Sam. Fi  ̂MoraJeS:”--

El Secretario del Juzgado de Eecras,2? de lo Civil de 
este departamento, hace saber; qqc e s  esta focha, ei se
ñor Alcalde de T'oíieía de esta cindad ha puesto á la or- 
•den del Juzgac o. coreo de meógnitapropiedati, un btiev 
Cíanchadb de blanco v  negro, herrado con un fijerro 
Qtie figura u n a r  Que, nata su venta en audiencia 
públca, se ha s-eñalado el día sábado veinticinco del mes 
en curso, á las diez de la mañana.—Tegueígalpa;13d6  
iimiodeJWO,

GoJfZ.\i,0 Z£bAX-4 . crio-

ía Propiedad de este departameot o, bace sa- 
que Juana Agülíar, mayor de edad, soltera,

, jurera y vecina de Guarita, en este departa- 
- f'nto, presentó el doce del corriente una soU- 
.^tud pidiendo títu lo supletorio de uoa casa nU 

•áltenla expresadi villa, paredes de adobe, 
'»^^ras labradas, cubierta de tejas, de doce y 
'.^üa varas de largtí por seis y media de anjíio, 

a  y cuarto, con su cocina de teja, paredes 
\idobe. am'ofís en un solar como de veinticiu- 

£  aras de largo po/ diez y  oeiio de ancho, iín- 
al Orie.nte, casa y solar de Carks T;is- 

callejón de po’* medio; al 2isorte, finca de 
'^■éús Rivera, travesía divisoria; al Poniente. 
S ísaysola i d -l ie n »  o ftanJrez, callejón de por 
^.edío; y al Sur. c-'-'S. y solar de Angel María 
l o  ral es. m^dhic^o calle: y vale trescientos pe- 

Licha casa y codn a  fueron cocstruscias, 
ir más de veinte años., per la peticionaria, ha-

i . 1. , . -  ̂ i Juzgado de Letras del departamento.—Cbolu-carasfuaí, v en su nombre exDOugro lo sififuiente: *  ̂ . . .y ou uumuic CAyuugv iv nOVeCieutOS DUéVé.—
—Mis reoresentadosieorrales* e n u o io u co n P e  i V3,„___ _______________ .- 1 ^ ^ m ¡ ' Por pres entada la autenor sohoitua con ei andró y Manuela Corrales, Gregona Tercero y ia..; - .. , v ̂ » = . . -f ( enmento que se acompaaa. agréguess: h íg ^

 ̂saber por medio de edictos, qué se publicarán
; por tres veces, de treinta en treinta d.\aSr,eaél
periódico oficial ‘ L a  Gaceta”  que se edita en

• Tegucigalpa, lo mismo que por medio de anso
, que se fijará en ia tabia tie este despacho, y con
su resultado se proveerá.—ífoiifíquése.—M. M.
Msndieta F .—Pedro H. Cárcamo, Srio.” -S'Lo
que pongo en conocimiento del público para los
efectos de ley.— ChOiUteca: 20 de octubre de 1909,

15 ' Pedeo  TS. Oáscamo, Silo.

sucesión de Juan Vásqüez, son dueños de una y | 
un octavo de caballerjas.de tierras, medida an
tigua, llamada “ El Regadillo,”  comprendida en 
Jas tierras del sitio de Catíamuyá, jurisdicción 
de San Marcos, entre sitios colindantes, así: al 
ííorte, ei borde de, la Sabana dél Regadillo, si
tio de San Juan de Luyusupo: a l Sur, quebrada 
de Iguasala y sitio de San Sebastián: al Oríen- 

E1 infrascrito. Juez de Letras y Registrador | te, el borde de Las Mesas y el mismo Luyusopo,
y  ai Poniente, el en a n ciado Luyo supo, dentro 
de] cual se encuentra dicho terreno de Él Rega- 
dülo, que antes formaba, una comunidad coñ el 
resto del sitio de Cacamayá, pero faé dividido 
judicialménte, quedando sin subdividirse E l Re
gadillo entre sus comuneros, cuyos derechos son 
desiguales. El sitio de Caeamuyá, adquirido 
antes del afio de 1821, perteneció á Miguel V i
cente y Ramón Tercero, Balbina Jarquía' y 
otras, y de ellos vienen los derechos que repre
sento.—Anieeta Osorio, mayor de edad, de ofi
cios <3 o másticos y  vecina de San Marcos, con la 
concurrencia de su esposo Crústino Corrales, por 
escritura otorgada ante ei Juez lío ta rio  de San 
Marcos, ei 22 de enero de 1S99, vendió á mi re-

E1 suscrito, Afitomistrador de Eentas del deisarta- 
laeQ to, háce saber: eme con fecha 5 del presenta ajes se 
Dtesentó á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, major 
de edad, viodo, labrador v  vecino del .Municipio de San 
Luis, en este departamento, denaaclaiido un lotede te
rreno nacional como de treinta manzana^- de «.ñessi^  
próxiroámente, propio para ganadería y agricultatí,. 
Siendo sus límites los sigoientes: al Norte, conlaiato- 
taSa “ Los ChiQueros,”  propiedad de los herederos dd 
Presbítero don Hanael Secarte; al Sur. terreno del
General don Pablo NuU a; al Este, con térreno aa»a¿- 
nado “ El Desprecio.”  de don Timoteo Eívera CCyal 
Oeste, con terreno de don Gabriel Orellafia. Esta faja

___ 1 ^ ___) d e te n ^ n o h a  sido .denuncladaconel nombre de “Sao
presentado H jp o h T o  Corrales tres „ é p t irnos L o cual se pone en conocím;¿utodVtyiafti-
caballería antigua^ adquiridos de SÛ  mismo SSf-j cop a ra lo s-S n es <ine previeneel artícnlo ISdelaLer 
poso, en pagCt, de su aporto matrimonial, ̂ que j Agraria Viganie-—santa Bárbara; m a y o S d el? !^ ; 
son los derechos hereditarios de Gristino, Dio- 30-9 pepbo Yxpicbssxju
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!
. AfiBOiDiStirador de E én tas Se t&áos de está cindád —£áz»5nese él testamento acóntoá-

«^jagpa&íaíñfflítOjr^ CEne 1<« seaorés
^^¿¿ílíaséó^^^lOf SaStiágo, Juli&a é Indale- 

Ŝ:pi nanteo Morad^. BasiJlo y  Esfce-
1itó36>S^$láHMs6p, ISÍárülq y  Corñello Her- 
i íS á ^ :S é « fe T e d ii^ i& íse lja ii pr^eirfeacloS 
-íSI¿íificffia.5eniiñSían3d como íjaldío fel terre- 
M -iiia ipáó^ íí^ ta^  del CSarrizal,”  com o Se 
Sose^ijiSi»^ Se ^ íensión  superficial, propió 
imlaagiefi^tala y  p á̂ra la cariauza Se ganado, 
-i^osíápS^^sqn: al^^^ íeraeno nactonal?

trnéfioliainaSo ” Juan Brujo”  ó “ Qüis- 
Hcamotal̂ íáe ;pfbj^íedaS Se Son Gronzalo Hem án- 
SaflíaaQaníB; al Sur, terreno “ Guatemalita,”  
,p(^á«ie¿ife don i^emeao E sp in o^  é Mjos, 

i^ Is fo n ^ S a  Sel CeSiró,”  medidá á 
aákíÉad^Seí pueblo Se Colohete.—Gracias: 21 
Se abril Se 1910,
30^^ ' JíXATio ñBi. Cn>.

paSado y  devuélvase.—2roKfÍQ,iiese.“^erfeaíidoP . Cevá- 
íi<B.—Blfas H. Suazo; Srio. interino.—IjO que se XKSiáe en  
conocizniento deí público para loá efectos de ley.—TEtos- 
Éán: 17 de febrero dé'1910. -
1¿—5 P ¿si/0  CRTJ3S PjU^ea, Srio.

: ' E  icíia0ritó, Secretario Sel Juzgado Se Le- 
tHB S^ d S j^ ^ ^ n to "  Se .Octítépéqué, liace sá- 
TtócriiUé en-laé:^"g^ creadas á solicitud Se 
Sasana/'áíér^® y Virginia líádriS , mayores 
dé edad, S^das'Ias a y soltera la
dUáma; deSfiiS(^;áóm^ticos y  Se éste vecií^a- 
rió, pMiénio ia^^3¿ésióñ efectiva de herenóa 
■ ê ̂ r^ S j^ c id n  testameñtariá les quéSS Sé 
SQ'dífda&:^ádré J^ús Villeda y, de Madrid, 
seneSeaep^Ja^ütenc^ cuya parte reáoíutivá 
ditó:^ ‘̂épr;tóuíó:' este JuzgáSó de Iiétrasí en 
DOiabre,  ̂laBepúblícá y en observancia de los 
aifeícolos,40, número 2 ,̂ Ley de Tribunales: 967,. 
916, 1.042 y  1.Ó43., Sel OÓS^Ó
SeTrócedmléníos, concede la posesión efectiva 
de la herencia de la difunta Jesús "ViíiéSa Se 
Madrid á.süs^hijás legítimas Mercedes, Busana 
y Yirgiíiia Mádrid; sin perjuicio Se tercero de 

mejor derecho; ínanSandó sé*üagari las 
iDseriiiciqDés prevenidas én, el articuló 714 dél 
Código Civil y la publicación de esta sentencia 
en él periiídieo'oficial y por carteles -fijados en- - 
tares de Irá patajes más frecuentados de esl^ ciu
dad.—lío^aüese.-^í^aricísco Bubí.—Coristan- 
tíüo T.^ntosrSrío.-’ í—Ocotepectue: 30 de abril 
de 1910.
iá̂ S - GosísniLÍíTiüro T . S a s t o s , Srio.

£1 infrascrito. Secretario ̂ IJ u z g a d o  de Letras d olo  
£!ivil de este depajrtamento. hace saber: one eh la s  dili
gencias creadas é. solicitad de doñ 'liá is Magne GOell, 
mayor de edad, casados ganadero y  vecino del pñeblode 
San Esteban^ por si y  como représentánto de sus herma
nos leeftimós iJnana. Fxancisco, Paula; A n a y  Jjotettzo 
Grüell, pidiendo la  posesión efectiva de lá  herencia ab- 
intestato de sa  p a d ^  legitimo don Magto delpsismo ape
llido, se en<mentraLa sentencia cnya £echa y  p'arté reso^ 
Intiva dicen:—“Juzgado de Letras de 'ló  Civil.—Jntical- 
p a: veinte de enero be tínl novecientos diez.—Por; tanto: 
éste Juzgado áe Xietrás, -á. hombre de la  .Hepúbiieá,. h a - 
Cien^do aplicación dél decreto número 52 del Poder Le
gislativo emitido e l diez y.ocho de febrero, del cbrziéñte 
año y  de loa artículos 1.039 al l.OtS. Código de Procedl- 
mientos,noncedé A  los señores Juana, Francisco. Paiila,- 
Ana, Lorenzo y  Luis M á g ^  G ü ellla  posetibn efectiva dé  
lá herencia ab-intestato de su padre legitimo don Magín 
deljóilsnió apóllldoj mandando hácer las iniscripciones 
prevenidas por e l axtículo 714 áel Código C ivil; publicar 
esta resoluciúh en e l periódico oficial y  anunciarla, áde-' 
ihSs, durante auiñce días, p o i carteles <iue se f i l a r á  en 
tres'de los'parajes: m ^  frecuentados de esta ciudad.—  
Notiffá.ueto y  extiéndase certificación:— Ĵ. Óauelí PCer- 
£¿ándéz.-,-Ábel Galindo, Srio.” —Jutlealpa; 23 de mayó de 
1M0.‘
15—6 Ar e d  GAPcm o, Srio,

ó n ic e s  se máñda cíffifeiir la  posesión éfieétiva dé "Va, 
hereúcíá, siendo ádémSs herédeSá écót L ^ á l  d ^ e ^ O '  
Elena Chínc3iiIlá-='Ptíbl£sii^e esta ̂ e s o lu j^ ^ y  hd^ahée 
las iñscripcicihes dé ley . m ^idándo extender la  cfertifi- 
eacióa re^pectivá.:^^— yotifictuese.— Francisco EúBf.—  
Constantino X .  Sántos, é,'”'-—Ocot^jeo.uéi'9 d em ayode  
ISIO,^ oosigsjL^^ saks»^ _

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de L etras del 
departamento de Ocqtepeane. hace sálier: Que,las dili
gencias de posesión efectiva de herencia de los bienes 
aue á sa defanCíón'deJóelseuor-aonEafaelChlnchíUa. 
se.encueñtralla sentencia-cuya parte resolutiva dice:— 
"P or tanto: esté Juzgado de Letras, á nombre dé la Ee-_̂  ̂
pública de Hqndur¿s.,détórtiormid^^ con los artículos 
40, .núinero 29, Ley Org&dcá deXrlbhhales; 1038,1,010, 
L0ÍÍ.-1A42 y  1.0tóü Códigode Procedimientos, declara he
rederos testamentorios de los bienes de don Eafael 
Chinchilla^ los señores doña Ana Sixta Pinto, Teresa. 
Antonia, Lucía, Benito, Jesús y  Báfael ChlncbiUá, á

É l inibrasórifo, Seeréfário del Ju;feado_de L etraád el 
departamento de Colón,rÁace sabér:ctne ^  la. sñíirfznd 
presentada por doña Juana LJnmih dé Dole, eñ rá imih- 
bre, y  como rep r^s^tán te  de sü hija íeeí^na, TÓfiiasa 
Josefina Dolé, para'aue se conceda la posesión efectiva 
d é la  hérén^'á d S e ^ S a  m Serté-SéjiSdéSLoféñzoDoIey  
^ m a n í e s ,  sé'encuentra la  sentencia de siete de abril 
último, cuya parte resolutiva dicer^'TPor tanto: este 
Juzgado de Letras, á  nombre de la  Sepública. y  en ap ü - 
cacíóñ de los artículos 211, 965. 1.150 del . Código Civil;. 
1.(69, l.(M,_ IjG® y. I.pi3,del C<j^igo de Procediraientos,.da 
la posesión.^ efectiva de la  héréiiciar sin-perjuicio-de  
tortero' aue dejó ab-inteatatS el finado señor Dolé, á su  
^ u d a  doña Juana Unrruh de Dole y á su h ija  legítima, 
por ésta representada, la  joven  Tomasa Josefina, man
d a n d o ^  haga Inrespeétiya-in^eripeión y  las publica
ciones de estilo; y  en consecuencia, extiéndase la certi
ficación'correspondiente al iuteresadpjFNotiííduese.—  
É . Éaráhona. M ejía .-É icaráo  Garín, Srio- L ”  -  TrnSlio :  
Ü. de mayo dé 1910:

L osxa ízo  A . IdzóisxAS, SriO:
' E l mfrascrito. Secretario -del Juzgado de Letras do 

este departaiméintó; hace sábér: g'iíééh lás diligencias de  
pósesión efectiva de la  herencia áél diíunto don Víctor  
Pineda,- solicitadas por FideHa; Tíbnrcla y  Carmen Pi
neda, ha recáfdó la  sentencia, cuya parte final _d icé :~  
“ Por tanto : este Juzgado, ¿n om b re  de la  Eepública de 
Honduras; aplicando los artículos h), número 29, L ey  
CÍrgúnica de Tribunales; L038, 1.040, 1.041. 1.042 y^^UMS, 
Código de Procedimientos,eoncede á- las oétiétoiiatias 
Fidelia, T ibufcia y  Carmen Pineda, la  posesión efectiva 
de la bereiíciá del dif unto don-Víctor Pineda, s íñ 'p e t-  
Juicio de tercero, siendo además herederos doña Bosa- 
’Ua Maldonado, Doroteo, Gregorio, Santos y  Mercedes 
iPiñeda. Pnblíauése está retolu<áón en el ̂ rñ íd ic o  ofi
cial y  por carteles, y  háganse las Inscripcíónes de ley . 
Extiéndase certificación de esta sentencia.-^2íotif£aue- 
te,—Francisco Eubí.—Constantino T - Santos, S.”—Oco- 
tepeaue: 18 de mayo de 1910,
l&^7 Cosrsrairaiaro T . Ba s t o s . Srio.

OFICINA DE CENTRALIZACION
lmp.c^toGÍÓn.~Agosto,de 1909 y  Agosto de 190.8

StESt/lVIEPi OE VJiLLORES PO R  P3AISES r>E PROCEOESÍCES-

' SI ínfiasarijK), Seere sano del Juzgado de Le
tras dé esfe departamento, báce'sá-bér: que eñ 
íás dUígeñeias de {K)spsrón ̂ efeetivá-de herencia- 
solicitada en este Tribunal por ei seSor Grego
rio Maldonado, iia  recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado de 
'Letr^ á nombre de la Bepública dé fíonduxas, 
de conformidad con los artículos 40, riúmeró 2?, 
Ley de Tribunales, 1.038,1.041,1.042,1.043, Pro- 
ceSimientos, confiere al seSor Gregorio-Maído- 
nado ía posérión efectiya.de los bienés que por 
testamento heredó de su espósa Bosario Gonzá
lez, án péTjuiífio de texcerov—Háganse las ins
cripciones y publicaciones de ley.—lítítifíquése. 
—Pm cisco Bubí.-^onst9 T . Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: 23 de aorll de 1910.
15-9 CossTAjTTnío T . Sahtos, Srjo.

H  Jcfiascríto, Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de las Islas de la Bahía, hace saber: aue 
en Usdiligénciasde posesión efectiva de la herencia de 
doña SasabBrooks. solicitada por Su hijo leritim o don 
PetórBróofcs, se encuentra la fecha y  parte resolutiva 
46lasentencla.aaedíceni—Juzgadode Letras d ei.de - 
pammenta—Soatán: once de febrero de mil novecien- 
itedlet,—Por tanto: el Juzgado de Letras á  nombre de 
li Sepúbheay en aplicación de los artículos i033, y  1040, 
IAÍ2. l i ^ y  1A45 del Cíódígo de Procedimiéñtos: 40, inci
so 29. de la Lev dé Tríbun ales, concede la  posesión efec
tiva de la herencia de dcSa Sarah Brooks, ai señor don 
PetBrBxo9k5.de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de IgnaTó 'mejor derecho; mandando aue sé Bagan las 
íascrspcíones prevenidas por el artículo 7 ü  del Código 
Ciríí. ene se regístre esta Sentencia en e l libro respec
tivo. 5 One se.publlaueesta resolución en *‘L a  Gaceta”  
aSriai.ycué se anuncie además, por carteles fijados 
dorante Quince días en tres de los parajes -n.-» í-e c u e «-

Alemania..................
Austria..................,
Bélgica......................
Cuba..........................
España ......................
Ecuador ....................
Estados Unidos........
-El Salvador.............
Fraucíá.....................
Gran Br.etaña..........
Guatemala................
Honduras Británica
Italia..........................
México .....................
Nicaragua................

Sumafe -, .................................................
A l 280^ y 2o5% de cambio, respectivamente.

Agosto de 1908, 
Agosto de 1909

Cuads'O ccrmpaTOtivo

Menos en Agosto de 1909............

V A L O R  D E  FAGTUB.A-EK ORO 
AGOSTO

1909 1908

19.478

1.272 

’ *992

132.118

89

45

36

25

8.702
18,087i

107
6.981

783
1.079
7-253

196.856 
o o l ,197

13
60
14 
38 
20 
03 
SI

29
61

o s o

3  241.109:31 
. 196.S56Í29

26.548;
129:

137
4.036

245-
144.545

8.696
9.940

33.559
41

S.421
2.679

377
1.750

$ 241.109 31 
638.939 67

45
75

00
20
28
13
38
22
90
89
21
SO
69
41

$ 638.939:67 
551.19761

§ 44.253;.0£i S$. > 42 06

NOTA:—La disminución de'la Importación, se debe. ÍDdudabif-nK^ite. ui 
za excesiva del cambio con Estados Unidos, ^
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Ellnfrftscrlto, Registrador de la Propiedad deldepar- 
(aineQto, hace saher:<ine doa Manuel Gómez, de este ve
cindario, presenta hoy, para su Inscripción, la primera 
copla de una escritura otorgada en esta ciudad, el vein
tiséis de abril lUtlmo, ante el Notario don Juan Ramón 
Girón Escobar, por ia cual Ana Josefa, Emerencfana, 
Eugenia y Tomasa Lanza venden, en doscientos cincuen
ta pesos, á Slnforosa y Renrenuta Gómez, la sexta parte 
de una casa sita en el barrlodeLa Ronda, de esta ciudad, 
due linda; ai Norte, casado Mariano Pavón; ai Sur, ca
sa de Trinidad E. Rivera; por el Oriente, casa de Stnfo- 
rosa Gómez; y por el Poniente, casa de Inocente Mon- 
toya- Y  no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al púbUoopara loa efectos del articulo del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 13 de junio de 1310.

VaLENTÍlf CXl iz .

El Inírascrlto, Subsecretario de Estado en e! Despa
cho de Pomentoy Agricultura, hace * conie
cha 15 de abril próximo anterior se presentó á su Des
pacho el Lie. Rafael Rivera Retes, como representante 
de la "Central America Commerclal Company," pidiendo 
ei dominio títil de seiscientas cincuenta y siete manza
nas de terreno nacional divididas en cinco lotes, de la 
manera siguiente;— Finca Bacaloa, de cincuenta y 
dos manzanas, limitada así; r>or el Norte, con terrenos 
de la Aldea llamada "C alixtro;”  por el Este, con la 
Laguna Palacios; y por el Oeste y Sur, terreno nacio
n a l . F i n c a  "B altim ore," de quinientas manzanas, 
limitada así: por el Norte, con la "Laguna Ebón;" jmt 
Este, con el estero Para; por el Oeste, el estero “ Bill

Blllorr;” y por el Sur, terreno nacional.—3? Flacacnp 
tlvada con hule, do treinta manzanas, limitada aM¡ pw 
el Este, el río Pan laya; por el Gesto, el estero Aasseta 
y el camino viejo de irlona al Dorado; y por el Norte T 
Sur, con terreno nacional.—4V Finca cultivada con fiif- 
le de veinticinco manzanas, limitada asi; por elSMe¡,el 
rlo Panlaya; por el Oeste, e] estero La Paz;y pord 
Norte y Sur. terreno nacional; y—59 Finca cnUiTate 
también con hule, de cincuenta manzanas, limitada aa: 
l^r el Oeste, con el rio l’ anlaya; por el Norte, Estay 
Sur, con terreno nacional.—Lo que se i>ooe en eonoe  ̂
miento dei póblico para los ñnea de ley.—Tegaclgal)>a: 
33 de mayo de 1910.
14-23-3(Fe Josi MS SABnovaii,

T ip. Nacional.—Avenida Cervantes.— 48

E S T A D O
d e loe  In g re so s  x  K ^ r e e o s  h ab ld oa  en  lae  O flc ln aa  de H a cien d a  d é la  República^

d urante el m e s  de a b ril de 1910

6 28 Renta Aduanera.................................. ........................................... 1 1.541 81
„ de Aguardiente................................................................... 33.937 94

„ Licores.. ................................................................. 492 94
,. P Ivor» ................................................................. 232 31

Especies Timbradas...................................................................... 2.40? 57

Departamento de Gobernación................................................. 8 53.459 26
.. Justicia.................. ...................................... 12.052 78

Relaciones Exteriores___ 9.099 30
Instrucción Fiiblica... 20.017 97

., Agricultura................................................... 10.287 06
, P rn n .......... ........................................ .. 40.601 68

r .............................  *...........*............ 113.163 38
59 .. Hacienda......................................................... 21 1«7 33

08 Crédito P úblico ... .................................................................
Fondo de Cam inos... $ Í3 331 17
Giros P ostales... ....................................................... 95 0»
Hospital del N orte........................................................................... 1.C68 28
Hospital de Copán ........................................................................ 24 93
Préstam os... .................................................................. 3-0o6 51
Documentos por Cobrar.............................................................. 35.0S9 7S
Agentes Corresponsales............................................................... 11.947 69
C am bios.........  . .................................................................. 21.307 79
Depósitos por Concesiones........................................................... 200 00

79 líoroJución de 1907............................................................................ 2.437
— Facción de 1908,.. ................................................................. 352 00

Hacienda Nacional............................................................ ............. 4.242 00
Traslaciones V arias........................................................................ 243.217 93

í!alde para mayo.................................................................

72 B alance. . .  ...................................................................

Bxieteneia anterior....
'fiente Aduanera.....................

de Aguardiente...........
„  Licores....................
„  Pólvora....................

^  „  „  Tabaco.......................
Bapecles Timbradas................

Sfie^stro  de la Propiedad.___
bJegramas................................

portación de Ganado..........
Imprenta Nacloaal................
Epcuadernacióo Nacional...
S p .S  de Montepío...................
Ingresos Eventuales..................
^rédito PtSblico............................ ..
Éoudo de Caminos..............................
Oíros Postales...................................
Pondo de Instrucción Pública...

.Hospital del Norte............................
de Copán............................

Préstamos .. ................................
Documentos por Cobrar............ .Depósitos...................................
Hacienda Nacional.....................
Traslaciones Parias.....................

BalAnco.

. . 8 176.231 
142.936 

4.066

78 
51 
88 
00 
84 
37 
5Ú 
42 
48 j 
SO 
73 
30 j 
26 1

2,258

1.446

3.662

63

0.325

. t 12.974 78
3.492 21

50
1.209 60

24 93
1-253 , 62

11.227 05
1.000 00
1.300 00

202.917 id

96.996

387.909 

21.3M

2BÓ.58S

I 38.612

279.838
30.977

W

336.341 04

US 917 00
8 aol.flgt I %

Oficina de CentraUzación. 
J. A n t o n io  A p l íc a n o , Jefe de Confcabiiidad.

-Tegucigalpa! 13 de junio de 1910.
y p  B*?— R a m ó n  G ü z m í n  M , ,  P ir c c to r ,

D E M O S T R  A  C IO N
de los Ingresos y Egresos por oficinas, correspondientes al mes de abril de 1910

OFICINAS

Útrpc. Genera J de Eea ía. 
Aduana de Amapala.- 

Puerto Corté; 
Trujlllo ..
Xa Ceiba., 
Koatán.... 

Admón, de Tegucigalpa 
Comayagua 

„  E] Paraíso-.,,
» Choluteca...

Valle...
ti I,a Par . -

Oiancho -,
.. 6ta. Bárbara
*• Y ro
M Gracla.s...
•ff Intlbucá..
M Copífn...
«« Cortés...
„  Ocotepeaue..
flNun*.

,1
i DEPURACION DE LAS RENTAS

1 I
1 i
j iRenta Aduanera.......................... $ 176.231 

1.541Se deduce; Gastos... 81 i  174.689 97
Renta de Aguardiente..,

Se deduce; Contratistas, honora
rios

1 142.936 51
94 108.998 57

R ntad L • r s....... ................ . í 4.066
Se deduce; Honorarios y gastos.. 492 94 3.573 94

Renta de Pólvora...
Se deduce: Honorarios y gastos..

1 .2&R 
23S 31 2.flS5 69

Renta de Tabaco....... ........ 7.584 #4
Especies Timbradas..,,,

Se deduce: Honorarios...
é .658 

.407
37 36 250 80

Registro de la Propiedad.... 
Cablegramas........................... ..
Exportación de Ganado... ■

Eficuadernación Nacional...
2 p.g de Montepío........................ .

Se agrega: Saldo anterior__
1' Jrédito Público.—Incorporación... 
Cuentas Especiales.—Ingresos...

$ 96.^ 
21 39* 

295.588
26
08
79

Total.,... .................................
Se deduce: Gastos del Servicio Ad- 

mlnlstrattvo................. ......... 1 279,836 
30.977 

336.5*1

98
' Crédito Público.—AtüortizacUSn., 

Cuentas Especiales.—p resos...
I I P * * 56

Oi

} 333 1»

Oficina da CentmJiaación—Tegucigalpa: 13 de junio de 1910,
J, Ájnojao AnJOáJto, Jefe áe ContabiJidad, Güzmík M.t Dirc®^*
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	Instrucción Publica: Se hace efectiva una subvención mensual.
	Avisos.
	Oficinas De Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos y Egresos habidos en las oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de abril de 1910- Demostración de los Ingresos y egresos por oficinas, correspondientes al mes de abril de 1910- Importación- agosto de 1909 y agosto de 1910.



